
15 de diciembre, por la que se aprueba la Ley del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura, se ha formulado por D.
Manuel Coronado Aza, que actúa en representación de Machim-
bra, S.L., con domicilio a efectos de notificaciones en Calle Pare-
jo n.º 11 de Mérida, consulta urbanística de fecha 22 de marzo
de 2006, registrada de entrada con el número 1171 el día 23
del mismo mes, completada con documentación requerida por el
Ayuntamiento sobre la viabilidad de la transformación Urbaniza-
dora de la Unidad de Actuación UE-17/1 de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento de Llerena.

Tras su estudio la Corporación en pleno, en su sesión de fecha 28
de junio de 2006, ha declarado la viabilidad de la transformación
objeto de consulta para la UE-17/1 con determinación de la
forma de gestión de la actividad de ejecución del planeamiento
Indirecta y por el Sistema de Compensación y los criterios orien-
tativos conforme a los que ha de desarrollarse.

Una vez publicado el presente acuerdo en el Diario Oficial de
Extremadura y en un periódico local de amplia difusión, se inicia-
rá a partir de la última publicación, en su caso, el cómputo del
plazo de dos meses a que se refiere el artículo 126.2 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, para la presentación del Programa
de Ejecución con la documentación a que alude el art. 119 de la
misma Ley, así como de las garantías y los compromisos económi-
cos exigidos en esta Ley, para asegurar el completo desarrollo de
la actuación.

Llerena, a 7 de julio de 2006. El Alcalde, MANUEL E. FERNÁNDEZ
TARDÍO.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

EDICTO de 17 de julio de 2006 sobre
viabilidad de la consulta previa sobre el
Sector SUP-SO-03 “Nacional V Oeste”.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el
día 14 de julio de 2006, en respuesta a la Consulta Previa sobre
programación del Sector SUP-SO-03 “Nacional V Oeste” del PGOU
formulada por la Agrupación de Interés de Urbanístico SUP-SO-03
“La Dehesilla” acordó declarar la viabilidad de dicha actuación
urbanizadora, de acuerdo con los criterios orientativos fijados por
el PGOU para el desarrollo de la eventual actuación, determinan-
do la forma de gestión indirecta por el sistema de compensación,
y conceder a la entidad solicitante el plazo de dos meses, desde

la última publicación de este anuncio, para la presentación del
Programa de Ejecución correspondiente, así como las garantías y
compromisos exigidos por la Ley para asegurar el completo desa-
rrollo de la actuación.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura.

Mérida, a 17 de julio de 2006. El Alcalde, PEDRO ACEDO PENCO.

EDICTO de 17 de julio de 2006 sobre
viabilidad de la consulta previa sobre el
Sector SUP-SO-01 “Nacional V Sur”.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el
día 14 de julio de 2006, en respuesta a la Consulta Previa sobre
programación del Sector SUP-SO-01 “Nacional V Sur” del PGOU,
formulada por la Agrupación de Interés de Urbanístico SUP-SO-01
“La Heredad” acordó declarar la viabilidad de dicha actuación
urbanizadora, de acuerdo con los criterios orientativos fijados por
el PGOU para el desarrollo de la eventual actuación, determinan-
do la forma de gestión indirecta por el sistema de compensación,
y conceder a la entidad solicitante el plazo de dos meses, desde
la última publicación de este anuncio, para la presentación del
Programa de Ejecución correspondiente, así como las garantías y
compromisos exigidos por la Ley para asegurar el completo desa-
rrollo de la actuación.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura.

Mérida, a 17 de julio de 2006. El Alcalde, PEDRO ACEDO PENCO.

EDICTO de 17 de julio de 2006 sobre
viabilidad de la consulta previa sobre
programación de la Unidad de Ejecución
UE-NO-l l “Tierno Galván”.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el
día 14 de julio de 2006 en respuesta a la Consulta Previa
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sobre programación de la Unidad de Ejecución UE-NO-11 “Tier-
no Galván” del PGOU, formulada por D. Manuel Rodríguez Ortiz,
en representación de Cogilrom, S.L., acordó declarar la viabili-
dad de dicha actuación urbanizadora, determinando la forma de
gestión indirecta por el sistema de concertación, y proceder a
la apertura de un proceso concurrencial por un periodo de dos
meses, desde la última publicación de este anuncio, para la
presentación de Programas de Ejecución y demás documentos
técnicos y garantías preceptivas.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura.

Mérida, a 17 de julio de 2006. El Alcalde, PEDRO ACEDO
PENCO.

EDICTO de 17 de julio de 2006 sobre
viabilidad de la consulta previa sobre
programación de la Unidad de Ejecución
UE-NO-27 “Palo Sur”.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el
día 14 de julio, en respuesta a la Consulta Previa sobre progra-
mación de la Unidad de Ejecución UE-NO-27 “Palo Sur” del
PGOU, formulada por D. Manuel Rodríguez Ortiz, en representa-
ción de Cogilrom, S.L., acordó declarar la viabilidad de dicha
actuación urbanizadora, determinando la forma de gestión indi-
recta por el sistema de concertación, y proceder a la apertura
de un proceso concurrencial por un periodo de dos meses,
desde la última publicación de este anuncio, para la presenta-
ción de Programas de Ejecución y demás documentos técnicos y
garantías preceptivas.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura.

Mérida, a 17 de julio de 2006. El Alcalde, PEDRO ACEDO
PENCO.

AYUNTAMIENTO DE MORALEJA

ANUNCIO de 4 de julio de 2006 sobre
declaración de la viabilidad de la
transformación urbanizadora de la Unidad
de Actuación 21 (UA-21).

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 27 de
junio de 2006, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 10.3
de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura, acordó declarar la viabilidad de la
transformación urbanizadora de la Unidad de Actuación 21 (UA-
21) de las Normas Subsidiarias vigentes en este municipio,
propuesta por Don Ángel González Cava, en nombre y representa-
ción de la Agrupación de Interés Urbanístico AIU UA-21 NN.SS.
Moraleja, determinando la gestión indirecta como forma de
gestión de la actividad del planeamiento y como sistema de
ejecución privada el de Compensación.

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 10.3 de la Ley 15/2001, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura, en el Diario Oficial de
Extremadura y en un periódico local de amplia difusión, iniciándo-
se, a partir de la última publicación, el cómputo del plazo de dos
meses a que se refiere el artículo 126.2.º de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, para la presentación del Programa de Ejecución
con la documentación a que alude el art. 119 de la misma Ley,
así como de las garantías y los compromisos económicos exigidos
en esta Ley para asegurar el completo desarrollo de la actuación.

Moraleja, a 4 de julio de 2006. La Alcaldesa, TERESA ROCA GONZALO.

NOTARÍA DE OLIVENZA

EDICTO de 18 de julio de 2006 sobre acta
de notoriedad para constatación de exceso
de cabida.

José Javier Soto Ruiz, Notario del Ilustre Colegio de Extremadura
con residencia en Olivenza, hago constar:

Que en mi notaría se tramita Acta de Notoriedad para Constata-
ción de Exceso de Cabida, para acreditar que la siguiente finca es
de 82 m2.

Finca: Casa C/ Falange, hoy Centro, de San Jorge de Alor, s/n., de
gobierno, hoy N.º 20. Consta de piso bajo, con varias habitaciones y
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